
Lunes 23 de noviembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 1, 1-A, 3, 11, 14 y 23 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2020, publicada el 18 de noviembre de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

 

Modificación al Anexo 14 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la  Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

CONTENIDO 

1. Cumplimiento de Sentencias, Recursos de Revocación y Medida Cautelar. 

 En cumplimiento a la medida cautelar concedida mediante el Acuerdo de fecha 7 de julio de 2020, 

dictado en el Juicio de Nulidad número 8007/20-17-01-6. 

 Debe decir: 

 Ejercicio 2020 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículos 79, fracción VI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

IAP041229I38 Institución de Asistencia Privada Casa Betti 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2020.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.




